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Me permito señalar que, si  bien comparto la decisión f inal adoptada en la 

presente sentencia,  en tanto considero que,  como se expone en el  proyecto,  

modif icar en la sentencia el mandamiento de pago para aumentar las sumas 

ejecutadas,  va en contravía del derecho de defensa de la parte demandada al 

sorprenderla con un aspecto f rente al cual no pudo ejercer su derecho de 

defensa, es importante ACLARAR mi voto  porque el proyecto da a entender de 

forma tajante que en la sentencia nunca se puede volver sobre el estudio de los 

requisi tos formales del t í tulo, aspecto que ha sido replanteado por nuestro 

máximo órgano de decisión civi l  al  señalar que un anál isis armónico del estatuto 

procesal  civi l  actual ,  permite que el  juez vuelva sobre el  estudio del  t í tulo 

ejecut ivo en la sentencia,  incluso de of icio, de cara a determinar con certeza que 

el documento base de recaudo  cumple con los requisi tos necesarios para fundar 

la ejecución.  

 

Sobre este tópico puede consultarse, entre otras,  la sentencia STC14595-20171,  

donde la Corte Suprema de Just icia Sala de Casación Civi l  expl icó:   

 

“ . . .se recuerda que los jueces t ienen dentro  de sus obl igac iones, a la hora 
de dictar sus fa l los,  revisar,  nuevamente, los presupuestos de los 
inst rumentos de pago, “potestad -deber”  que se extrae no sólo  de l ant iguo 
Estatuto Procesal Civ i l ,  s ino de lo  consignado en el actua l Código General  
del Proceso.  
 
Sobre lo advert ido, esta Corte rec ientemente expl ic i tó:  
 
“(…) [R]ela t ivamente a  específ icos asuntos como el auscultado, a l  contrario  
de lo argüido por la (…) quejosa, sí  es dable a los juzgadores bajo la égida 
del Código de Procedimiento Civi l ,  y  así  también de acuerdo con el Código 
General de l Proceso, volver,  ex of f ic io ,  sobre la revisión del «t í tu lo  
ejecut ivo» a la  hora de dictar sentencia (…)”.  
 
“(…)”.  
 

                                                 
1 Radicación n° 47001-22-13-000-2017-00113-01. MP Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo 
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“Y es que sobre e l  par t icu lar de la revisión o f ic iosa del  t í tu lo e jecut ivo esta  
Sala prec isó, en CSJ STC18432 -2016, 15 dic.  2016, rad. 2016 -00440-01, lo  
siguiente:  
 
“Los funcionarios judic ia les han de vig i la r que al inter ior de las actuaciones 
procesa les perennemente se denote que los diversos l i t ig ios,  
te leológicamente, lo  que buscan es dar prevalencia al  derecho sustancia l  
que en cada caso se disputa (art ículos 228 de la Const i tución Pol í t ica y 11 
del Código General del Proceso);  por supuesto,  e l lo comporta que a los 
juzgadores, como d irectores de l proceso, legalmente les as iste  toda una 
serie  de potestades,  aun of ic iosas, para que las actuaciones que emprendan 
at iendan la anotada f inal idad, mismas que corresp onde observarlas desde la 
panorámica propia de la est ructura que const i tuye el s istema juríd ico, mas 
no desde la ópt ica restr icta der ivada de interpretar y ap l icar cada aparte del  
art iculado de manera a islada (…)”.  
 
“Entre  el las,  y en lo  que atañe con el c ontrol  que of ic iosamente ha de 
real izarse sobre el  t í tu lo ejecut ivo que se presenta ante la ju r isdicc ión en 
pro de soportar los d i ferentes recaudos, ha de predicarse que si  b ien el  
precepto 430 del Código General del Proceso est ipu la,  en uno de sus 
segmentos, en concreto en su inc iso segundo, que «[ l ]os requisi tos formales 
del t í tu lo e jecut ivo só lo podrán discut irse mediante  recurso de reposición 
contra el  mandamiento ejecut ivo.  No se admit i rá n inguna controversia sobre 
los requ is i tos del t í tu lo que no haya  sido planteada por medio de dicho 
recurso. En consecuencia,  los defectos formales del t í tu lo ejecut ivo no 
podrán reconocerse o declararse por e l  juez en la sentencia o  en el  auto que 
ordene seguir ade lante la ejecución, según fuere el  caso», lo cier to es que 
ese fragmento también debe armonizarse con otros que obran en esa misma 
regla,  así  como también con ot ras normas que hacen parte de l entramado 
legal,  verbigrac ia,  con los cánones 4º ,  11, 42 -2º y 430 inciso 1º  e júsdem, 
amén del mandato const i tuc ional  en antes aludido (…)”.  
 
“Por ende, mal puede olv idarse que así como e l legis lador est ipuló  lo  
utsupra preceptuado, asimismo en la úl t ima de las ci tadas regulaciones, 
puntualmente en su inciso primero, determinó que «[p]resentada la  demanda 
acompañada de documento que preste méri to ejecut ivo,  e l  juez l ib rará  
mandamiento ordenando al demandado que cumpla la ob l igación en la forma 
pedida, s i  fuere procedente, o en la que aquel considere legal» (…)”.  
 
“De ese modo las cosas, todo juzgador,  no cabe duda, está habi l i tado para 
volver a estudiar,  inc luso ex of f ic io y sin l ímite en cuanto atañe con ese 
preciso tóp ico, e l  t í tu lo que se presenta como soporte del  recaudo, pues ta l  
proceder ha de adelantarlo  tanto a l  anal izar,  por vía  de impugnación, la  
orden de apremio impart ida cuando la misma es de ese modo rebat ida, como 
también a la hora de emit i r  e l  fa l lo con que f in iquite lo atañedero con ese 
escrut in io  jud ic ia l ,  en tanto que ese es e l  pr imer aspecto  re lat ivamente al  
cual se ha de pronunciar la ju r isd icción, ya sea a través de l juez a quo, ora  
por el  ad quem (…)”.  
 
“Y es que, como la jur isprudencia de esta Sala lo pregonó en plurales 
oportunidades rela t ivamente a lo  al  efecto  demarcado por e l  Código de 
Procedimiento Civi l ,  lo  cual ahora también hace en punto de las reg las del  
Código General  del  Proceso,  para así  re i terar e l lo  de cara al  nuevo 
ordenamiento c iv i l  ad jet ivo,  ese proceder es del  todo garant ista de los 
derechos sustanciales de las partes trabadas en cont ienda, por lo que no 
meramente se er ige como una potesta d de los jueces, s ino más bien se 
convierte en un «deber» para que se logre «la igualdad real de las partes» 
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(art ículos 4º y 42 -2º del Código Genera l del Proceso) y «la e fect iv idad de 
los derechos reconocidos por la ley sustancial» (art ícu lo 11º ib idem) (… )”.  
 
“Ese entendido hace arr ibar a la convicción de que el fa l lador mal puede ser  
un convidado de piedra del l i t ig io,  s ino que, en cambio, antes que otra cosa,  
t iene que er ig i rse dentro de l ju ic io  en un defensor de l b ien superior de la  
impart ic ión de just i c ia  mater ia l .  Por tanto,  así  la ci ta jur isprudencial  que a 
cont inuación se t ranscribe haya sido proferida bajo e l  derogado Código de 
Procedimiento Civ i l ,  la misma cobra p lena vi ta l idad para predicar que del  
mismo modo,  bajo  la  vigencia  del  Código Genera l d e l Proceso: [T]odo 
juzgador,  s in hesitac ión alguna, […] sí  está habi l i tado para estudiar,  aun 
of ic iosamente, e l  t í tu lo que se presenta como soporte del pretenso recaudo 
ejecut ivo,  pues ta l  proceder ha de adelantar lo tanto al  anal izar,  por vía de 
impugnación, la orden de apremio dic tada cuando la misma es rebat ida, y  
e l lo indist intamente del preciso t rasfondo del reproche que haya sido 
efectuado e incluso en los eventos en que las connotac iones juríd icas de 
aquel no fueron cuest ionadas, como también a la hor a de emit i r  e l  fa l lo  de 
fondo con que f in iquite  lo atañedero con ese escrut in io  jud icia l ,  en tanto que 
ta l  es el  pr imer tópico re lat ivamente al  cual se ha de pronunciar a  f in  de 
depurar e l  l i t ig io  de cualesquiera ir regularidad sin que por ende se pueda 
pregonar extra l imi tación o desafuero en sus funciones, máxime cuando el  
proceso perennemente ha de dar le prevalencia  al  derecho sustancial  
(art ículo 228 Superior)  (…)”.  
 
“(…)”.  
 
“En conclus ión,  la hermenéut ica que ha de dársele  al  canon 430 del Código 
General  del  Proceso no excluye la «potestad -deber» que t ienen los 
operadores judic ia les de revisar «de of ic io» el  «t í tu lo e jecut ivo» a la hora de 
dictar sentencia,  ya sea esta de única, pr imera o segunda instancia (…),  
dado que, como se precisó en CSJ STC 8 nov. 2012, rad. 2012 -02414-00, 
«en los procesos ejecut ivos es deber del juez revisar los términos 
inter locutorios del mandamiento de pago, en orden a veri f icar que a pesar 
de haberse proferido, realmente se est ructura el  t í tu lo e jecut ivo (…) Sobre 
esta temática ,  la Sala  ha indicado que “ la orden de impulsar la e jecución,  
objeto de las sentencias que se prof ieran en los procesos ejecut ivos, impl ica 
el  previo y necesar io anál is is de las condiciones que le dan ef icacia al  t í tu lo  
ejecut ivo,  s in que en ta l  caso se en cuentre el  fa l lador l imi tado por el  
mandamiento de pago profer ido al  comienzo de la actuación procesal (…)”.  
 
“De modo que la revis ión del t í tu lo ejecut ivo por parte del juez, para que ta l 
se ajuste al  canon 422 del Código Genera l del Proceso, debe ser pre l iminar 
al  emit i rse la orden de apremio y  también en la sentencia  que, con 
posterior idad, dec ida sobre la l i t is ,  inc lus ive de forma of ic iosa (…)” .   
 
“Y es que, va lga precisarlo,  e l  leg is lador lo que contempló en el inc iso 
segundo del  art ículo  430 del Códig o General de l Proceso fue que la  parte  
ejecutada no podía promover defensa respecto del t í tu lo e jecut ivo sino por 
la vía de la reposición contra el  mandamiento de pago, cerrándole a esta 
puertas a cualquier intento ul ter ior de que el lo se vent i le a t ravés de 
excepciones de fondo, en aras de propender por la economía procesal,  
entendido ta l  que le jos está de er ig i rse en la prohib ic ión que 
incorrectamente vis lumbró el t r ibunal const i tuc ional  a quo, de que el  
juzgador natural no podía,  motu proprio y con base en las facul tades de 
dirección de l proceso de que está dotado, volver a rev isar ,  según le atañe, 
aquel a la hora de dictar e l  fa l lo de instancia;  ot ro entendido de ese 
precepto sería co legi r  inadmis ib lemente que el creador de la ley lo que 
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adoptó fue la i lóg ica regla de que de haberse dado el caso de l ib rarse orden 
de apremio con alguna incorrecc ión, e l lo  no podía ser enmendado en 
manera a lguna, razonamiento que es a tentatorio de la pr imacía del derecho 
sustancial  sobre las r i tual idades que es postulado con st i tuciona l y  que, por 
ende, no encuentra ubicac ión en la  est ructura de l ordenamiento juríd ico a l  
efecto const i tu ido (…)” .  
 
En consecuencia,  se insiste,  en el  decurso confutado el  juez cognoscente 
t iene la obl igac ión de di lucidar lo concern iente a la  ex ist encia de l cartu lar  
base de recaudo, no sólo porque las defensas incoadas por la pasiva, aquí  
accionante, se centraron en rebat i r  los presupuestos del mismo, sino en 
vi rtud de la “potestad -deber” confer ida por e l  ordenamiento y jur isprudencia  
a los func ionar ios jud icia les,  consistente  en determinar,  aun de of ic io,  la  
acreditación de los requisi tos del t í tu lo (CSJ STC14164-2017, 11 sep.,  rad.  
2017-00358-01) ”  

 

En los anteriores términos dejo planteada entonces mi  posición sobre la 

posibi l idad de que se vuelva sobre la revis ión del  t í tulo a efectos de determinar el  

cumplimiento de los requisi tos necesarios para fundar la pretensión ejecut iva, sin 

que el lo impl ique que , en casos como el presente, sea posible efectuar una 

modif icación como la pretendida por la par te demandante recurrente por resultar 

evidentemente atentatoria de las garantías fundamentales de la parte demandada, 

como se expl icó al in icio de este escri to .   

 

 

Con todo respeto,  

 

 

 

 
 (Firma escaneada conforme el artículo 105 del Código General del Proceso, en concordancia con las 
disposiciones de la Ley 2213 de 2022) 
 


